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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE'SOLUCION de lQ Díncción General de Eme·
ña'llZa Media 11 Prof~ por la. que Be hace pú
blica la convocatorí" orl'Unaria y extraordinaria
de las prueb<%S de &00_ del· <hado Oficlal In·
dustrial qUe IuLn clf _",oe en la. 1:.........
de Maestría 11 Apreitd~~ Industrial dUTante el
presente curso acaáétnto(t 1"8"";

Para la realiZación de las pr\,lebaa 4e ltf¡!váUda. del Grado
de Oficial Industrial, previstas ~ el articulo 44 de l,a Ley de
20 de julio de 1955 y que habrán de verificarse durante el pre
sente curso académico 1968-69,

Esta Dirección General. teni"llcio en cuenta 10 estallleci4tQ
en la Orden de 30 de j\1lio de 1962. ha tenido a bien dictar
las ·sigu1en'bes instrucciones:

La. CONVOCATORIA DE :q:AAtEN¡;S

a) Las pruebas de Reválida de Orado de OflclaUa Indwr
tria! tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extra
ordínarla.

b) En convocatoria ordinaria unioa se verificarán a par.
tir del día 18 de junio próximo, .tanto para los al~nos que
hayan seguido sus estudios en r~en diurno corno pe.ra los
crel nocturno~

e) También en dicha convocatoria única, y de acuerdo con
lo establecido en el articulo 44 de la l;;:Jy' (le 20 4, julio de
1955. serán examinados de las PTueb&B de- Revélid.& 101 opera·
rios de la industria que deseen Ql)~ el titulQ a~lCQ de
o!icial Indusn-ial en cualquier especiaIldad de las ~as por
este Ministerio.

d) En convocatoria extraordinaria, las pruebas de Reváli
da deberán comenzar el día 15 del Pl'Qximo mes d.e leptlem
bre, y a las mismas podrán conourrlr lqs :no Q,:p~ o no
presentados en la convocatoria or~~ito Y aq\¡ellos Illumuos
del plan vigente que habiéndoles quedado asi¡na.turas de ter
cero pendientes de aprobación en la ~vqcatQ¡ria de iunlo, ,as
aPrueben no. obstante en la de sepl\eInQre y fofmalioen la
o~rtuna inscripción de matríoula para la.s pruebas de trevá
llda.

2,n INSCRIPCIÓN DE MATRíCULA

al Para poder matricularse de Re-válida de Oilciali~ In
dustrial será necesario tener como Il\ÍIUIJlO qiec1séls fl;&~S Q.e
edad, siempre que se cump1an los, diecislete dentl'O del 8.ÚO
natural en que se efectúen las prueDaB.

b) La inscripción de matrícula par~ 11'8 wueQ~ qe Reva
lida de los alumnos del plan VÍKente, Uni~t6 podrán \fe""
ríficarse cuando se tenga aprobada la totalidad eje ~~ aslg
naturas que componen el Grado de A~endrnaje y se f~li
7.ará en la Secretaría del Centro. 0f1c1í.). en que Obre tt1 ~
diente académico del alumno que aspire)\ BU 1¡¡serlpc1ón. A
tal efecto, los Directores de los centY98 Dfi~es ~49s
presents.rán en el centro Oficial COI'f'efiillOlld1ente una oe-Tt1fl
camón por cL~da alunmo en la que ~n la.<; caJ1florwiones
obtenidas en el tercer curso.

e) Aquellos que pretendan inscrUJtrse para la prueba por
el turno de operarios de la industria llabrán Iie presentarse en
el Centro Oficial que deseen verJfioarla una oeptif'1caeión ex
pedida por el Jefe de la Empresa.' 1"~ttva, visa4t~ por el De
legado de Trabajo, acreditativa de fJiur~r o haber figurado en
la plantilla de la Empresa con la categorta de Oficl&l de primera
y antigüedad en esta categoría de dos a6gs cotQo mínimo. Asi
mismo deberá presentar certificado de su Partida de nac:i-
nmECtQ ,

d) La inscripCión de matrlculfl ~ loS ::tlurmlOB a que se
refiere el apartado anterior se verificará desde el día 5 de mayo
al 5 de junio próximo. en cualguier centro Oficial de For
mación Profestona! Industrial.

La relativa a los alumnos del plan vigenw deberá realizar
se entre los días 9 y 14 de dicho mea de junio.

La matrieula devengará, en concepto de derechos de exa·
men, la "antidad de 100 pesetas en metálico, de eonfonnidad
con lo dispuesto en el Decreto 429011964, de 17 de diciembre
(<<Boletín oticial del Estado» de 16 de enero de 1966) y anexo
correspondiente,

3.!l. COMPOSIClÓN DE LOS TIUBUNAI,l':S

a,) En cada uno qe los centros Oficiales de FOl1nación
Profesional Industrlal en que existan alumnos inscritos para
ver1flcar las pruebas de Reválida del Grado de Ofieia.l Indus
ria1, se procederá por el Director del Centro, a propuesta de
su Claustro de Profesores, a deaignar de entre sus miembros
los cuatro Vocales del Tribunal que han de juzgar las pruebas
de SUB propios alumnos y de los ~ntes d~ cent1te8no
Oficiales awtorlzados inscritos en el lD-i..-p.o. ent4'e los fue a
ser posible deberá flgurar lUl Profesor de Mit.'temáUeas o
Olene1as; uno de Lengua., GeotJrafia e Historia o 8eglKtclad

en el TrabajO y Organizacion industrial, uno de Tecnologia,
y uIl,o de Dibujo o Maestro de Taller. Dos de díchos Vocales
BeIán sustiuídos,. cuando blnyan de examinar alumnos de
centros no Ofieiales reconocidos, por 10$ Profesores del centro
oorrespondiente a que perte¡lecen los alumnos, los cuales se
rán designados por el Director del centro reconooído,

Cada uno de los Tribunales estarn presidido por un Presi
qente directamente designado por este centro directivo, quien
tendrá voto de carácter decisivo para rebajar las calificacio
p.es acordadas por los Vocales dejo Tribunal respectivo, a fl.n de
~i"t,U'l;'l,.f de es'te modo la obtención de los niveles mínimos
sefiaIados por esta rnrección General.

Actuará de secretario de cada Tribunal el de menos edad
de 1()S Voc~les desIgnados por el Centro Oficial.

b1 Al Tribunal anteriormente indicado se unirán los Pro
fesores especiales de Religión y Fonnación del Espíritu Nacio
nal y J!Jdueación Fisica del Centro Oficial donde se celebren
las pruebas, encargados d<' juzgar exclusivamente sn respec
t~v~ materitl,

Cuando lo considere necesario su Presidente, se incorpora
rán también al citado Tribunal, para juzgar las pruebas prác
ticas y en calidad de asesor, el Maestro de Taller o Laborato
rio que cOITespqnda, según las Ramas a que pertenezcan los
alunúlos que concurran a la Reválida del Centro Oficia; o no
Oficial reconocido, cuando se examine a los alumnos de éstos..

c) El derecho que anteriormente se concede a los Centros
no Oficiales para incorporar a los Tribunales de Reválida.
Profesores y l\I!aestros de Taller, tiene carácter optativo y, por
lo tanto, no deveng¡trán asistencias, viáticos ni dietas, En el
supuesto de que aJ.gÜn Centro reconocido no hiciera uso de
este derecho, sus alumnos serán juzgados por el Tribunal or
dinario del Centro Oficial correspondiente,

d) Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una
sesión a la que asistan todos los miembros para, después de
qar lectura a las presentes instrucciones y a las que especial
mente se remitan por la Dirección General para cada con
vocatoria, concretar los detalles relativos a la celebra-eión de los
diferentes ejercicios y, muy e,<;pecütlmente, de los pruebas prác~

ticas.

4' DESARROt,LO N; 1,AS H':UEBM;

Las pl'uebac; de Reválida de Oficial Industrial constan:m
de Ul1ft, sene de ejercicios te6rico-prácticos sobre el conjunto
de las materias que integran los tres cursos del Grado dt.~
AprendiZtlJe, con la extensión y profundidad stúicientes para
Que el alumno pueda demostrar su madurez en las llÚsrnas.

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán sitnul~

táneas para todos los alumnos del mismo Centro y su desarro
llo tendrá ~matro días de duración, inchúda la calificación. Ltt
!eeba ~ra la realizamón de la Revalida serú la señalada cm
la In&t;ruC(lÍón primera, salvo que por caU8as imprevistas hu
biera que modlficarlac;, en cuyo caso esta DiTf'Cci,)n General ln
Itnunciará con la suficiente antelación.

Ca(ta una de las pruebus debeh!' ¡;pr anunciada {'JI el t:1blón
de antmcios del Centro eh que se real1ce la revúlída, con la
de1;>ida anticipación. señalándofle expresamente los útiles (XJH
Que deberán acudir los alumnos (mBLf'rial (le rtibl1jo, tablas di"
logaritmos, etc,).

Las pruebas teóriC:.l$ ',eritll. €selit¡¡s y consistirún en el df'S
arrollo de temas que en sobres lacrados .serán enviados por b
Dirección General a lOH Presidentes de los Tribunales. E¡;;to."
sobres debel'ún abrirse públicamente nI comiel17,o de las pruE'
bas respectivas. excepto en los caBüS que se determinen expre·
samente.

Para el p,e..sarrollo de las pruebas que componen f'sta Revú
lida, todos los Centros atendm'án p:"ltríctarnentf' ::11 orden 11
horario que a ('üntinuación se indicrt·

Primara jornada:

a,) Mañana:
Nueve horas; Constitución del Tribunal en pleno y lectura

de estas instrucciones.
Diez horas: Ejercicio de Matemúticas (común para todas

las Ramas),
Im sobre que se rerníta para est.e ejercicio contendrá un

lote de cuestiones teórlco-prácticas y para c;u desarrollo ~¡>

concederá un plazo máximo de dos horas.
Doce treinta horas: Ejercido de Seguridad en el Trabajo y

Oroganización Industrial (común para todas las Rama.<:), En el
plazo máximo de una hora los alumnos deber{1l1 de:'1arro1J:1l'
un tema a sn ('lección entre los tres propue,<:tos.

b) Tarde
Tres treinta horas: Ejercicio de Dihll,io. 'E:;\:e eJndcio com

prende dos partes:

Primera,-Contestación a un cuestionario de preguntas S<).

bre normalización de dibujo de las correspondientes Ramas o
e$Pecialidad y en la que pueda fiq:urar algún problema de tra
tado geométrico.

SellIDqa.-~ta parte cpmprendera ejtlrc.icios distintos y eS
pecifioespara. cada especialidad u oficio, según a continuación
se indiea:
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Rama del Metal:
a) Realización de un croquis acotado tomado directamente

de la perspectiva caballera de una pieza o de un m.ecanlsmo
sencillo.

b) A la vista del croquis. realizar el dibujo a escala y
lápiz.

Rama Eléctrica:
Especialidad Instalador-Montador: Se remitirá un enuncia~

do con los datos suficientes para que el a1wnno realice un
esquema de las características que se indiquen.

Especialidad BobI11ador-Montador: se remitirá un enuncia
do con los datos suficientes para que el alumno dibuje la re-.
presentación de un devanado con las características que se
indiquen.

Rama de Electrónica:
Se remitirá el dibujo de un esquema en el cual el alumno

realizará las modificaciones que se especifiquen. También pue
de consistir este ejercicio en un enunciado para. dibujar el co
rrespondiente esquema.

Rama de la Madera:
a) Real1zac1ón de un croqUis acotado tomado directamente

de una perspectiva caballera o cónica de un mueble senclllo.
b) A la vista del croquis. realizar a lápiz las plantea no

cesarllUl.

Rama de la Construcclón:
Se remitirá un enunciado con sus correspondientes datos

para que el alumno dibuje uno o varios elementos de cons
trucción.

Rama Qulmica:
Cons1st1rá el ejercic10 en el croqulzado de un elemento y su

real1zaclón a escala.
Rama Textil:
~lidades:

a) ReallZaclón de un croqUis tomado, de la perspectiva ca
ballera de una pieza o mecan1Bmo senclllo.

b) A la vista del croquis. ~a1izar el dibujo a escala y a
laPlz.

Especialidad de Tejedor y Ttntorero: Consistirá este e)er
cicio en la ejecución de un dibujo artistico realizado a color
por procedimiento libre sobre motivos ornamentales de la com·
posi~ón de trazado geométrico o un dibujo estampado.

Rama de Automovilismo:
Especialidad de Mecánica: a) Realización de un croqUiS

aootado directamente de la perspectiva caballera de una pieza
o mecanismo sencillo.

b) A la vista del croqUis, reall1.ar el dibujo a escala 1 a
lápiz.

Especialidad de Bleetrlcidad: Se remítíra un enunciado con
los datos suficientes para que el alumno realice un esquema de
las características que se indiquen.

Se concederá un tiempo máximo de cuatro horas para la
práctica total de este ejercicio.

Rama de Artes Gráficas:
a) Boceto sobre un proyecto de cubierta para un libro

desarrollando el tema propuesto por el Tribunal.
Rama de Peluquería y Cosmética:
Especialidad Peluquero: Se remitirá un enunciado con los

datos suficientes para que el alumno dibuje la representación
de un peinado con las caraeterísticas que se indiquen.

Segunda jamada:

Nueve horas: Ejerclcio práctico de taller o laboratorio.
Para la realización de este ejercicio se rem1t1rán sobres que

contengan ejerclcios distintos para las diversas especla1idades
de cada Rama. se concederá un tiempo máximo de ocho 110
ras para la ejecución del ejercido práctico, cuatro por la ma
ñana y cuatro por la tarde.

Tercera jornada:

a) Maftana:
Nueve horas: Ejercido de Física y Qu1mica: Se remitirán

sobres distintos por cada una de las Ramas. conteniendo un
lote de cuestiones sobre Flslca y Quimlca y problemas de apli.
cación de las m1smas materias. Se concederá un plazo ma..
xlmo de dos horas para la reaIlzaclón de eate ejerclólo.

Once treinta horas: BJercle10 de Lengua, Geografla e Hls
tona (común para todas las Ramas). En el plazo máx1mo de
hora y media los alumnos deberán contestar una eue8t1ón de
Lengua Y Literatura y otra de Geografla Econ<'mi.... as! c<lUlO
hacer una redacción sobre un tema elegido pdr el alumno de
entre los que se pongan.

b) Tarde:
Cuatro horas: Ejercicio de Tecnología: se remitirán sobres

con ejercicios distintos para los diversos oficios de cada Ram&.

conteniendo cada uno de ellos un lote de cuestiones teórico
prácticas que habrán de contestar los alunmos en el plazo
máximo de dos horas.

Seis treinta horas: Ejercicio de Religión (común para todas
las Ramas). Bl sobre correspondiente a este ejerclc10 conten
drá un tema general que deberá desarrollarse en fonna de ~
dacción libre y varias preguntas para contestar concisa y bre
vemente. Se concederá un tiempo máximo de media hora para
la rea.llzación de este ejercicio.

Siete horas: Ejerclcio de Fonnaci6n del Espíritu Nacional
(oomún para todas las Ramas). En el plazo máximo de media
hora los alumnos deberán contestar un tema sobre esta ro&
tena.
Cuarta jornada,·

Calificaciones :
a) Puntuación de ias diversas pruebas. Cada uno de los

ejercicios que integran las pruebas de Revállda de Oflc1aJ. In
dustrial serán calificados como mínimo pOI' dos miembros del
Tribunal y por el Presidente, sin que ello exclUYa la posible
intervención en dicha calificación de los restantes componen·
tes del Tribunal,

Los diversos ejercicios que integran la Reválida serán call~

ficados con arreglo al siguiente baremo:
El ejercicio práctIco de Taller o T.aboratono se califIcará so

bre 25 puntos (O a 25).
El ejercicio de Tecnología se calificará sobre 15 puntos

(O a 15).
E! ejercicio de Dibujo se calificará sobre 15 puntos (O a 15).
El ejercicio de Matemáticas se caJ1fica.rá sobre 15 puntos

(O a 15).
Hl ejercicio de Física y Qtúm1ca se realizará SObre 10 pun

tos (O a 10).
El ejercicio de Lengua, Geografía e HistorIa se callticará

sobre 8 puntos (O a 8).
El ejercicio de Seguridad en el Trabajo y Organ1zac1ón

Industrial se caUficará sobre 4 puntos (O a 4).
El ejercicio de Rel1gión se calificará sobre 4 puntos (O a 4).
El ejercicio de Fonnación del Espíritu Nacional se califica

rá sobre 4 puntos (O a 4l
Total:. 100 puntos.
En la Rama QWmica este baremo variará en las materias

de Dibujo y Física y Química de la siguiente forma:
El ejerCIcio de Física y Química se calificará sobre 15 pun·

tos (O a 15).
El ejercicio de Dibujo se calificará sobre 10 puntos (Q a 10).
La calificación de cada ejercicio será la media aritmética

de las concedidas por cada uno de los Jueces encargados de
juzgarlos. De esta forma se exceptúan los ejercicios de Re11.
gi6n Y de Fonnaclón del Bspíritu Nacional, que serán juzga-
dos únicamente por los Profesores respectivos.

b) Orientaciones para la calificación del ejercicio práeUco
de Taller o Laboratorio.

En relación con este ejercido debe tenerse en cuenta que
exige para su total tenninaclón una serie de qperaciones dis
Untas que es preciso valorar independientemente cada una,
con el fin de obtener la cal1ticación total del trabajo prá.cttéo
de taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarán en los dibujos correspondientes
a los diversos ejercicios prácticos de taller las medidas de ro.
lerancias máximas y mínimas de cada operación o fase de tra
bajo que servirán como punto de referencia para la obtención
de la calificación definitiva de este ejercicio.

Se sugieren los siguientes extremos, que deben tenerse en
cuenta para. califIcar el ejercicio práctico:

1.0 Tiempo.
2.° SuPerficie.
3." Medidas.
4.° Ajustes.
5.° Será necesario observar, para una mayor objetiVidad

en la cal1Í1cación. las operaciones auxiliares qUe conduzcan al
mejor desarrollo lógico del trabajo, material de laboratorio,
destreza y trucos de taller admitidos.

Cuando la calidad o precisión de las máquInas o herra
mientas de un taller sean de dist1nto grado, de tal manera que
puedan influir en la ejecuclón del ejercicio práctico a efectos
del tiempo, medidas, etc. se debe proceder a sortear las zná..
quinas herramientas. entre los diversos alumnos que deben
utilizarlas y tener en cuenta a la hora de la calificación estos
extremos.

c) Calificación final de la prueba de Reválida: La califi
cación definitiva de la prueba de Reválida del Grado de Ofi·
cial Industrial se obtendrá por la suma de las callficacIonee
alcanzadas en los diversos ejercicios que la integran, de acuer·
do con lo expuesto en el apartado al de este mismo punto.

Para aprobar será necesario que la calificación final obten1da,
confonne a lo Indicado anteriormente, alcance cuando menos
la cifra de 50 puntos. No llegando a esta puntuación, o si el
alumno hubiese puntuado con cero en los ejercicios de Tecno
logía. Taller o DibujO, la calificación será de suspenso.

Cuando la calificación sea de 50 puntos o superior a ella y
no ocurra la circunstancia anteriormente sefialada, se tendrá en
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5.a ~ÓN DEL TÍTULO

Lo digo a V < S. para su concx:imlento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Ma<!rl<l. 22 <le abril <le 1969 -El Directo< general, A3ustln

<l. -.

sr. Jefe 4e la S8coMR de Alumnos.

1.0 Aprob8.r el Convenio COlectivo Sindical suscrito el tu
de mArZO últlmo entre la· Empresa. «Frigoríficos Industriales de
Gancia. S. A.» (FRIOSA), y su personal.

2,(1 Que se comunique. esta resolución a la Orgarl1zaciol1
Sindical para su not1ficactÓIl a las partes.;.. 8. las que se hará
aa.ber que, c~ arreglo al art1culo 23 del n.eglamento de Con
veniOB Colectivos Sindicales de 22 de julio de 1958, tal como
lo modtl'lcó la Orden de 19 de noviembre de 1962, no eabe re~

curso contra ella en la vie. a.dtn1mstrativa. por tratarse <le res<>
lución apr<>llM;oria.

Obtenida la aprobación de la prueba final, el alwnno po
drá solicitar y obtener el título de Oficial Industria!, que a
aeJ efecto e~lrá la Dlreoclón General <le Ensefianza MedIa
y Profesional, en nombre del Ministro de Educaclón y Ciencia
de acuerdo con lo digpuesto en la Orden de 6 de 3.gQSto 00 1960
(<<Boletín Oftcla.l del Estado» de 2 de septIembre), Di-cho titulo
surtirá los efectos académicos reconocidos para el Grado de
AfJrendlzaje, tanto por lo que se refiere a poder cursar los es
tudios de Grado de MaeetI1a romo para su oonval1d&c16n por
otros de 01"9do Med1'o. en la forma Que reglamentartamente se
detennina.

ACTIVIDADES

60 70 80 90 100

Oficial tle pümera 48.18 84.72 111,19 129,20
Oficial de segunda 45.00 81,01 108,02 127.61
Ayudante y Auxiliar obre-

ro especializado 44;,48 79,42 106,43 127,08
Auxiliar obrero 37.59 68.83 94,25 112.25

TERCER CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO
PARA (FRIGORIFICOS INDUSTRIALES DE GALlelA. S. A.n.

y SU PERSONAL

se mantiene el condicionamiento y texto del Convenío Co
lectivo Sindical para (Frigoríficos Industriales de Galleta, So
ciedad Anónima». aprobado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 18 de septiembre de 1967, con las siguien
tes modificaciones y adiciones:

Art, 5." Amtnto tempornl_~-El Convenio entrará en vigor con
efectos al día 1 de enero de 1969. La duración del mismo será
de un a.ño V se ente-nderá prorrogable tácitamente, salvo 'Jl;le
cuaJquiera de las dos partes lo denunciase con anticipac10D
mínima de tres meses a la extinción del mismo o de BU pr~
lToga, mediante escrito dirigido al Presidente del Sindicato Na
cional de Ganadería. que en el caso del personal lo seria a
través del Jurado de Empresa

Art. 10. SalariO base,-se establece como salario base el
que determina e. D€creto 2187/1968, de 16 de agosto. para. efec
tos de cotizadon en Seguridad Social.

Art, 12. Plus de produccion.-Se establece asimismo un P~U5
de producción que igualmente se especifica en el anexo umdo
6 este Convenio.

El Pll,:lli de prudu""Cc!ém se conced.e por la aporta.c16n real que
¡OS productores hagan al íncremento de ~quélla, Así se deven
erará únicamente V exclUSlvamente los dlas efectivamente tra.
bajados y en la proporción a 168 horas de pennanencia de
trabajo cuando no se rea1ízase la jornada completa.

Tamb1én se abonará este Plus durante los días hábiles del
periodo de vacaciones.

Se perderá el derecho a su percepción. cuando se den las cir·
eunstancias Que determ1na,n la pérdida del Plus de Convenio.

Art. 16. Incremento de las primas por incentivo.-Las pr1
mas por incentivo establecidas o Que en lo sucesivo se establez
can serán calculadas tomando el salario base. Plus de Convenio
y Plus de prodUcción, comenzando a perc1birse a par.tir de un
rendimiento equivalente a actividad 60 puntos Bedaux, tal como
F. R. l. G. S. A. la.... tiene establecidas en las cadenas de produc
ciém que va están trabajando o las que establezcan sobre la
misma baSe en las Que en el futuro se incluyan en este sistema
de retribución.

Según estas bases de cálculo, las primas q~ correspo~de
percibir para cada una de las categorías profeslOnalea slgmen
tes y actividades que se oofiaHm son las que a titulo informa·
tivo· se menciúnftn pln'a jornada de trabajo de ocho horas.

Las primas en todo caso se calcularán según la siguiente es·
cala.:

3." Que e.<¡ta ResolUCIón y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el «Boletin Oficial del Estado»

Lo qUe comunico a V. S. para SU conocimíento y efectos.
Díos guarde ~ V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1969.-EI Director general, Jesús P()oo

sada Cacho.

Sr. Sec:retarlo general de la Organización Sindical.

Art. 2Q. Antigücdad.-~ContínÚa en~igor el articUlo 64 d.e
la Reglamentación de Trabajo vigente para F. R 1. G. S. A., mo
dificando solamente lo que S€ refiere a número de quinquenios
por cuanto .se establece en este Convenio. que el número de
los mismos será mdefinido

Durante la vigencia de este Convenio, el cálculo de los au
mentos por antigüedad se realizal'á sobre los salarios base del
anterior Convenio incrementados en un 5.9 por 100.

Art. 23 A todo trabajador que se jubile, una vez alcanzad.a
ia edad reglamentaria o por enfermedad o accidente, se le con~
cederá por una Hola vez una gratificación por importe de dos
mensualídades de ::;u sala1'ío.

Se concederá asimismo una ayuda por importe de dos men
sualidades del salario, en caso de fallecimiento dei trabajador,
a su viuda o huéTfano menores de edad.

Cláusula especial.-Ambas partes declaran que la aplicación
de las mejoras del Convenio concertado no determinarán reper
cusión en los precios de venta de los prOductos de la Empresa.

TRABAJODEMINISTERIO

cuenta para otorgaI la oalificacion de la Revalida la Slgwen·
te escala: Sobresal1ente, cuandO' el alumno tenga la ~a.lifica.

don flnal ele 85 puntos o méB; Notable. cuando la nota final
sea de 70 o más puntos, sin llegar a 85; Aprobado. de 50 o más
PUntas. sin llegar a 70.

d) Premios: cada Tribunal podrá otorgar discrecionalmen
te los premios extraordinarios que sean de justicia, en aten~

oión a m.ér1to& exoepciona1es, Buya apreciación deberá ser es-.
tlmada <lOll la mayor exlgenda. DIeboo premjos <larán derecho
a la ex.pe<!lclón gratuita <IeI titulo aca<fémJco oorrespolldlente,
excepto el t1mbre del Estado.

La concesión se haré. entre los que hayan obtenido la nota
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

e) Actas: Terminados los ejercicioslo el Tribunal celebrara
una última sesión para la calificación nneJ y redactar el acta
general, que --. flnna<la por to<los SUB miembroe, y en la
que únIcamente figurará la celif1cación definitiva.

lilI. acta menc10neda será archivada en la Secretarla del
centro Ot1oMJ junte.mentle con todos los ejercicios escritos res·
l1IIadoa por los alumnos en las d1veI'laS pruebai, remlt1éndose
una copia de aquélla a la b1rección General de Ensefie.nza
Media y Profesional (Sección de Alumnos), y en su caso al
"entro Reconocido.

BESOLUCrON de la Dirección General de Trabaq(
por la qw se aprueba el Convenio CClectioo Sindi·
cal para ro t".",...., «Frlgoriltco. r?UlusWlales de
Galicta. S. A.JI

Visto el OonvenJo Coleot1vo smcueal suscrito el 2{1 de marzo
p&s8do entre la ~pres& «Fr1gorífieos Industriales de Oal1cia.
SocIe<lacI Anónllna> (PRIGSA), Y su per8On<1J; y

Resultan<lo que la Secretaria General de la Organizactón
Slndlcal remit10 a este centro Direotlvo el mencionado Con.
venia Colectivo Stndlcat que fue redactado previas las oportu·
nas negociadon~ de la Comisión Deliberante designada al efec
to, acompañado del 1nforme a que se refiere el articulo 3.a..2 del
Decreto--Iey 10/1968, de 16 de agosto, y demás documentos exi·
gidos por la vigente legislación Robre Convenios Colectivos Sin·
d1<:ole.s,

Oon8iderfmdo que esta Dlreccion General es' competente
para d14tar la presente Resolución. conforme con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los pl"eceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio siguiente;

"OonRiderando que se han cumplIdo en la tramitación y re
dacción del Convenio los preoeptos legales y reglamentarios
apl1oe.bles, no dé,ndose ninguna de las cláusulas de Ineficacia
del artículo 20 del Reglamento. citado y estando confOl'me con
lo que eBtablece ~l mencionado Decreto-ley 10/1968. sobt'e evo
lución de salarios v otras rentas p~ su aproba.eím.

Vistas las disPosiciones citadas y demás de aplicación,
Esta DirecCión General. en uso de las facultades que le e~tán

conferidas acuerda,


